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Revirtió decisión de
Corte de Apelaciones,
en orden a que no
se podía exigir a
estas empresas usar
tecnología para
cerrar "sitios espejo".

POR CATALINA VICUÑA

"Sin efecto". Así ordenó la Tercera

Sala de la Corte Suprema dejar la
resolución emitida por la Corte de
Apelaciones el pasado 18 de marzo,
en la que se dio por "cumplida" la
sentencia emitida por el máximo
tribunal en noviembre, de obligar
a empresas de telecomunicaciones
(como Claro, GTD, Entel, WOM y
Movistar) a bloquear sitios de casas

de apuestas online ilegales.
El conflicto tiene su origen en un

recurso de protección interpuesto

por Lotería de Concepción ante la
Corte de Apelaciones en 2025. En
él, se exigía que empresas chilenas
ISP bloquearan una serie sitios de
apuestas online, solicitud que -tras
un primer rechazo por el órga-
no- finalmente fue escuchada en
septiembre por la Corte Suprema.

¿Qué pasó? Rápidamente, varias
plataformas de apuestas en línea
crearon "sitios espejo", es decir,
páginas duplicadas con una URL
diferente a la principal (las que,
siguiendo lo dictado por la Corte
Suprema, habían sido bloqueadas
por las empresas ISP).

En respuesta, Lotería de Con-
cepción exigió que las compañías
de telecomunicaciones adoptaran
mejores tecnologías para prevenir
estos escenarios, como sistemas
"DPI" (Deep Packet Inspection) o
"SNI" (Server Name Indication).
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BLOOMBERGCorte Suprema abre la
puerta para que firmas de
telecomunicaciones bloqueen
sitios de apuestas online

Sin embargo, tras tomar en con-
sideración un oficio emitido por la
Subsecretaría de Telecomunicacio
nes (Subtel), el tribunal de alzada
rechazó la solicitud.

En concreto, en dicha instancia la
Corte de Apelaciones estimó que las
tecnologías mencionadas no estaban
exigidas "por nuestra normativa,
careciéndose, por tanto, de reglas

legales específicas que aborden la
eventual responsabilidad de los
concesionarios".

Por ende, dio por cumplida la
sentencia y archivó la causa.

Corte Suprema declara
"error de tramitación"

Tanto Lotería de Concepción
como la Polla Chilena de Benefi-

cencia (terceros coadyuvantes en el
marco del conflicto) acudieron a la
Corte Suprema, con sus respectivos
recursos de queja en respuesta a la
Corte de Apelaciones.

Lotería de Concepción, por su
lado, acusó que -según lo man-
datado por la Corte Suprema en
noviembre- "el bloqueo de las URL
iniciales es una consecuencia y no

el límite del mandato". Y, de paso,
que la resolución de la Corte de
Apelaciones exime a las empresas
"de responsabilidad basada en un
vacío reglamentario administra-
tivo, inutilizando la eficacia de la
sentencia".

Polla Chilena de Beneficencia
también se hizo parte del reclamo. Y
acusó ante el máximo tribunal que la
decisión de la Corte de Apelaciones
de archivar la causa constituye "una
falta o abuso grave". ¿ El motivo?
"La resolución impugnada no eje-
cuta lo juzgado, sino que lo enerva,
frustrando su eficacia y vaciando
de contenido el título ejecutivo".

El pasado viernes 10 de abril, la
Corte Suprema escuchó las opera-
doras de juegos de azar. Y, mediante
una resolución emitida en respuesta
a Lotería de Concepción, estimó que
fue un "error de tramitación" dar
por cumplida su orden de sentencia
"en circunstancias que, del mismo
tenor de la resolución respectiva,
consta que el tribunal asume que
ello no es efectivo".

Seguido, ordenó reponer la causa,
mandatando que corresponde a los
ministros adoptar "las medidas
encaminadas a obtener el cumpli-
miento de lo sentenciado en dicho
proceso", es decir, que garanticen
que las empresas de telecomuni-
caciones logren el bloqueo total
de los sitios de apuestas ilegales.

Al respecto, Macarena Carvallo,
presidenta de Polla Chilena de
Beneficencia, aseguró a DF que el
pronunciamiento "es un triunfo
para la protección de la sociedad
chilena". Y que la "resolución esta-
blece que no caben más omisiones
técnicas, por lo que esperamos que
se acredite el cese total de estas
plataformas en el país".

Enjoy Punta del Este tiene nuevo dueño: el grupo
inmobiliario brasileño JHSF Península

La cadena de casinos Enjoy
se desprendió de su principal
activo en Uruguay: su emble-
mática sucursal Enjoy Punta
del Este, que adquirió en 2013.
Así lo confirmaron las socie-
dades Inversiones Enjoy SpA
y Enjoy Consultora SpA (que
controlan el inmueble), en un

El comprador tiene una cartera de
proyectos que van desde centros
comerciales hasta un aeropuerto.

hecho esencial presentado a
la Comisión para el Mercado
Financiero.

En él, se ratifica que ambas

sociedades "celebraron un
contrato en idioma inglés
denominado Stock Purchase
Agreement (el "SPA") con

JHSF Península, para la venta
del 100% de las acciones de
Baluma S.A., sociedad pro-
pietaria y operadora de Enjoy
Punta del Este en Uruguay".

Así, su nuevo dueño sería
el grupo de origen brasile-
ño (específicamente de Sao
Paulo), JHSF Península, cuya

cartera de proyectos se enfoca

en el desarrollo inmobiliario
de centros comerciales, tien-

das de retail de lujo, hoteles,
oficinas, restaurantes. Entre
ellos, se destaca la construc-
ción del Aeropuerto Ejecutivo
Internacional Catarina de São
Paulo, un terminal interna-

cional de aviación ejecutiva.
La operación se enmarca en

el acuerdo de reorganización
judicial de Enjoy -hoy hospe-
dada en el 8° Juzgado Civil de
Santiago- donde su control
pasó a manos de tenedores de
bonos internacionales, entre
ellos, la gestora de fondos
Moneda Asset Management.

En la industria se señala
que el precio por este activo
ronda los US$ 160 millones.
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